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CAMBIO DE GOBIERNO

Mañana entregará el Doctor Bonilla, á su su­
cesor el General Sierra, el poder que ha estado 

“S^rctendo eomo-Preóideuter de la República.
Este acontecimiento viene á significar que no 

en vano se prometió por el Partido Liberal, tra­
bajar por que la alternabilidad en el Poder sea un 
becbo en Honduras.

Del mismo modo que el Doctor Bonilla va á 
dejar los destinos del país en manos del General 
Sierra, los hubiera dejado en manos de otra per 
sona, si á ésta hubiese favorecido el voto popu­
lar, aun cuando hubiese sido su enemigo más 
grande y ello hubiera de haberle costado la cár­
cel ó el patíbulo.

Desciende del Poder el Doctor Bonilla con la 
grata satisfacción de haber cumplido su deber y 
de no tener rectificación alguna que hacer á las 
ideas y principios que proclamó en la oposición 
y ha sustentado durante su período de Gobierno. 
Deja demostrado que el sistema político que ha 
llevado á la práctica “es el que da más fuerza al 
Gobernante y el más apropiado al carácter del 
pueblo bondureño.”

El Dr. Bonilla merece bien de la patria por su 
conducta.

Cuando se escriba la Historia de Honduras 
habrá de reconocer hasta el mayor de sus enemi^

tos de hoy que los que combatieron su sistema lo 
icieron ó cegados por la pasión ó desviados por 
el error.

Nosotros consagramos nuestro aplauso al Dr. 
Bonilla por el aceitado ejercicio que ha sabido 
hacer del poder y por el brillante ensayo republi­
cano con que ha acreditado las tendencias y aspi­
raciones del Partido Liberal, á la vez que nos 
felicitamos de que un patriota como el General 
Sierra venga á sustituirlo y á llevar adelante la 
obra del progreso y la prosperidad de Honduras.

L. R.

Mensaje
del señor Presidente de la R^üblica de Honduras, Dr. don PoUcarpo 

Bonilla, acerca do los actos ejecutados durante su administración 
en el año económico de 1897 d 1898, presentado al Congreso 
Nacional Legislativo.

(Concluye)

JUSTICIA
Ha seguido administrándose á los habitantes 

de Honduras, por los Tribunales, con la indepen­
dencia que Ies garantiza la Constitución.

Son muchos los casos en que ha tenido que 
verse sometido á prueba muy dura mi respeto á 
la ley, por haberme encontrado eu presencia de

escandalosas resoluciones de los jurados, absol­
viendo á los autores de grandes crímenes que han 
aterrorizado á la sociedad, y que, juzgados por 
Tribunales de derecho, habrían sido infalible^ 
mente condenados. A tales jurados no ha podi 
do servirles^ de excusa el conformar su veredicto 
con la opinión pública, al despreciar pruebas le­
gales, porque aquélla ha estado bien claramente 
pronunciada contra los criminales. Para tan 
grave mal sólo habría remedio eficaz en la refor­
ma de la Constitución; pero debiendo ser ésta ob 
jeto de veneración y respeto, como obra del pa­
triotismo, y para lograrlo es preciso que no se 
altere durante el mayor tiempo posible, hay que 
buscar en la legislación secundaria la manera de 
salvar siquiera en parte los inconvenientes que 
tiene esa institución entre nosotros. Tengo la 
esperanza de que eso se baya conseguido con las 
reformas introducidas sobre la materia en el Có­
digo de Procedimientos que está para promul­
garse.

Asimismo creo que en ese Código y en el nue­
vo Penal, ya promulgado, se ha corregido el mal 
que os apunté en el año anterior, procedente de 
la impunidad de los criminales, por la inacción, 
obligada de los agentes de la justicia para lograr 
su captura ó evitar su fuga.

La exención de responsabilidad para el fun­
cionario público que obre en el cumplimiento de 
su deber, establecida de una manera clara, sin 
lugar á torcidas interpretaciones, y á la vez un 
procedimiento breve y sencillo para declararla, 
harán más respetable el principio de autoridaftf^ 
y podemos abrigar la esperanza de llegar por ese 
medio á implantarlo en Honduras de manera que 
la violencia y el abuso se bagan imposibles, por­
que faltará la indebida resistencia.

En general los nuevos Códigos, que son ade­
más de los mencionados, el Civil, el de Comercio 
y el de Minería, están inspirados en el espíritu 
de la moderna justicia. Ofrecen como garantía 
de la bondad de sus disposiciones los buenos mo­
delos que han servido de base para su prepara­
ción y las aptitudes de los comisionados para re­
dactarlos. La parte que á mí me toca en esas 
obras es muy poca, porque muy corto ha sido el 
tiempo de que he pydido disponer para consa­
grarme á su estudio. Ojalá que en su oportuni­
dad merezca vuestra aprobación el uso que he 
hecho de las facultades con cuya delegación me 
honró la Asamblea Constituyente.

También están entregados por la Comisión 
respectiva, los Proyectos de Ordenanza y de Có­
digo Penal y Procedimientos militares; pero qui­
zá me falte tiempo para sancionarlos, y deje esa 
tarea á mi sucesor.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS
He prestado la debida atención á este Ramo, 

mayor que en los años atiteriores, porque me re­
solví á emprender obras de grande importancia, 
desafiando el peligro de guerra que nos amena­
zaba en la época propicia, ya que en otras oca­
siones ese temor me había detenido sin resultar 
justificado. La buena suerte me favoreció, por 
haberse resuelto pacíficamente el conflicto cen­
tro-americano que se presentó en el verano ante­
rior, causando relativamente pequeñas erogacio­
nes al Tesoro Público. Es verdad que las creci­
das sumas invertidas en este Ramo hacen gran 
falta para el saldo de las cuentas de mi Admi­
nistración; pero eso fiié debido primero á la falta 
de pago, de parte del Sindicado Americano, del 
déficit de la Renta Aduanera durante varios me­
ses; y últimamente á las crecidas erogaciones que 
se han becbo por cuenta del Gobierno Federal. 
No pudiendo prever esos inconvenientes, se em­
prendieron obras que no podían suspenderse sin 
faltar á contratos celebrados ó exponiéndolas á 
la ruina.

Paso á referirme á las distintas secciones de 
este Ramo.

T E L É G R A F O

Ha continuado prestando con regularidad el 
excelente servicio que en los últimos años ha 
existido en Honduras, y se ha procurado exten­
derlo y mejorarlo.

Durante el año se han construido 188|̂  millas 
nuevas de línea telegráfica, completándose3 .096i 
millas que había en el país al 31 de julio último;

y hasta el l.° de noviembre se habían agregado 
73^ millas, formando un total de 3.170.
■ Las líneas construidas son: la de Balfate á La 
Ceiba, que por las dificultades que presenta la 
costa, no se ha podido hacer llegar al último de 
dichos puertos; la que debe unir á Yoro y San 
Pedro, y hoy está á distancia de 8 leguas de 
aquella población, ya conectada con la segunda 
desde hace tres días; la de La Ceiba á Tela, que 
ha llegado basta Salado, y no ha podido conti­
nuarse por la estación lluviosa; la de Colinas (vía 
San Luis) á San Marcos, departamento de Santa 
Bárbara; la de Jesús de Otoro á Santa María; la 
de Jesús de Otoro á Siguatepeque; la de La Tri­
nidad á Santa Cruz de Yojoa, y la de La Trinidad 
á La Libertad; cuyas líneas son de las que os 
anuncié estaban en proyecto el año anterior, que­
dando pendientes de ellas solamente las de Sala- 
má á Yoro y de Cedros á Concordia, que, á pesar 
de su importancia, ha faltado tiempo y personal 
para construirlas.

Al tomar el Poder el 22 de febrero de 1894, 
había 2.241 millas; durante mi Administración 
se han construido basta julio 855i millas; y com­
prendiendo basta noviembre, 929 millas.

Las líneas existentes en 1894, se hallaban en 
pésimo estado, y boy se ha becbo Ja completa re­
paración que, según os anuncié el año pasado, 
estaba para terminarse.

En febrero de 1894 había 100 oficinas. Du­
rante el año económico se han establecido 8; y de 
agosto á la fecha, 3 más.

Durante toda mi Administración se han abier 
to 54, haciendo un total de 154 oficinas telegráfi­
cas existentes en e l.país. dotadas con todo 1q i^e- 
Cesarlo y, en"*iu mayor parte, con aparatos nue­
vos.

En febrero de 1094 había 12 aparatos telefóni­
cas en el país. En el año económico se estable­
cieron 4; y de agosto á la fecha, 4. El total exis 
tente es de 85 aparatos, y por consiguiente, los 
establecidos durante mi Administración han sido 
73.

En 1894, el personal del telégrafo era de 369 
empleados; en julio de 1898, de 541, y á la fecha, 
de 549. El aumento del personal del ramo du- 
raüte mi Administración, ha sido de 180 emplea­
dos.

La Escuela Telegráfica de varones contaba en 
julio con 22 alumnos, y durante el año salieron 9 
á ocupar oficinas. La mayor parte de los prime­
ros prontó estarán listos para el servicio,

El producto del telégrafo ha sido, en el año 
económico último, mayor que en el anterior, co­
mo se verá al tratar de la renta eu el correspon­
diente lugar.

CO R R EO S

Este servicio ha mejorado notablemente, gra­
cias á la actividad y energía de su Director don 
Francisco Altscbul.

A la fecha hay establecidas 25 oficinas de pri­
mera clase, 38 de segunda y 178 de tercera, que 
suman 241.—Comparado este número con el de las 
que había en 1894, que eran 64, resulta un au­
mento de 177 oficinas durante mi Administración.

Me es grato aseguraros, con énfasis, que en 
las oficinas de correos de Honduras, bajo mi Go­
bierno, nunca se ha violado la correspondencia 
ni aun en situación anormal, al menos con mi 
consentimiento. Esa garantía de la Constitución, 
como todas las demás, ha sido sagrada.

C A M IN O S

Nada pudo emprenderse formalmente para 
mejorarlos. La carretera del Sur se reparó me­
jor que en otros años; pero el rigor de la estación 
lluviosa la dejó en peor estado que nunca.

E S C U E L A  D E  A R T E S

Este establecimiento ha seguido funcionando 
con regularidád, habiendo ejecutado por cuenta 
del Estado trabajos difíciles y de importancia su­
ma. Entre los cuales merece mencionarse espe­
cialmente la reparación de unos caños defectuo­
sos, que han quedado en perfecto estado de ser­
vicio. Asimismo la instalación para el desarrollo 
de fuerza eléctrica, que se utiliza en mover las 
máquinas de la Imprenta Nacional, de la Litogra­
fía y de la misma Escuela de Artes; y por la no­
che sirve para alimentar cuatro luces de arco en
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el Parque Central y 33 lámparas incandescentes 
colocadas en el Palacio y en otros lugares, pndien- 
do alimentar algunas más.

L IT O G R A F ÍA  N A C IO N A L

Sigue este establecimiento manteniendo su 
crédito. Las muestras de sus trabajos que envió 
á la Exposición Centroamericana obtuvieron pre­
mio de primera clase.

Sus productos han excedido en mucho á los 
de años anteriores, y en $ 797.61 á lo calculado 
en el Presupuesto General, que fueron $ 1.000.00.

En cuanto á la enseñanza, aunque no f  ueda 
decirse que hay ningún alumno capaz de dirigir 
el establecimiento, hay muchos aprovechados, te­
niendo cada uno su especialidad en que sobresale.

C A SA  D E  M ON EDA

La escasez de plata para acuñar continúa, por- 
*que, como otra vez os expuse, conteniendo oro en 

suficiente cantidad para dar por sí sola los gastos 
de la remesa, se prefiere exportarla al extranjero. 
Ese mismo motivo hace que nuestra moneda des­
aparezca del país, á pesar de la continua acuña­
ción. Sólo puede remediarse ese inconveniente 
trayendo del extranjero los aparatos é ingredien­
tes necesarios para instalar una planta ú oficina 
de separación del oro y la plata, que, según pre­
supuestos hechos, no costaría más de diez mil 
pesos.

Durante el año se acuñaron:
En moneda de un peso........................$ 29.558.00
En moneda fraccionaria........................ 6.279.55
En monedas de cobre de un centavo.. 539.34

Suma..........................................$ 36.375.89
A G R IC U L T U R A

La ley sobre libre siembra, venta y exporta­
ción del tabaco, poco ha mejorado esa industria; 
porque los mercados de Guatemala y El Salva­
dor, que eran los más importantes para la expor 
tación, están arruinados, por ahora, para ese y 
otros artículos.

El molino de viento, para beneficiar trigo que 
se pidió al extranjero, por vía de ensayo, y se ins­
taló en Danlí, está funcionando satisfactoria­
mente. En aquel distrito, contando con él, se 
han hecho algunas plantaciones de trigo; y en 
vista del buen resultado podrán convertirse en 
patrimonio de sus habitantes. Además, se po­
drá ya pedir para otros pueblos que puedan de­
dicarse á ese cultivo, otros molinos con la sí^guri 
dad del éxito.

La ley que hace obligatorio en los pueblos la 
elección de patrimonio, ha sido en general bien 
acogida, y en la mayor parte de ellos acatada. 
Se nota la necesidad del reglamento respectivo, 
que, por falta de tiempo, no se ha expedido, pa­
ra remover los inconvenientes que presenta.

— — ' 
M IN E R ÍA

Ninguna alteración ha sufrido el estado de 
esta industria desde que os di cuenta. Forma, 
es cierto, una de las más bellas esperanzas para 
el porvenir del país; pero no ha llegado la época 
de su desarrollo en grande escala. Esta, como 
las demás riquezas naturales de Honduras, sólo 
espera para prosperar, las vías de transporte; pe­
ro como éstas no pueden construirse sin que el 
país se haya enriquecido, permanecemos en un 
círculo vicioso, que es necesario romper. En lo­
grarlo debe empeñarse el patriotismo; y ese debe 
ser objeto de estudio de todos los hombres pen­
sadores.

C O N C E S IO N E S

Tengo la pena de no poder informaros del 
éxito de ninguna de las empresas iniciadas. A

9. F O L L E T I NINFORME DOCUMENTADO
Q U E  E L  B X -M IN IST B O  D E  L A  R E P Ú B L IC A  D E  H O N D U R A S  C ER C A  

D E L  G O B IE R N O  D E  S U  M A JE ST A D  B R IT A N IC A ,

D O N  CA R LO S G U T IE R R E Z

P R E S E N T A  A L

C O M IT É  E S P E C IA L  D E  T E G U C IG A L P A ,

R E L A T IV A M E N T E  A L O S  E M P R É S T IT O S  C O N T R A T A D O S P A R A  L A  
aO N S T R U C O lO N  D E L  F E R R O C A R R IL  IN T E R O C E A N IC O .

A PEN D IC E

(C o n tin ú a )

En cuanto reciba la anuencia de V. B., que 
fácilmente puede llegar á mi poder mañana, ges­
tionaré en el acto para convocar una junta de 
tenedores de bonos para que den su cooperación 
en este asunto.

Me propongo regresar á Glasgow lo más antes 
posible, y quisiera dar los pasos necesarios antes 
de salir de Londres,

For tanto abrigo la esperanza de que V. B. 
me honrará brevemente con una contestación.

Tengo el honor de ser de V. B. su atto. y S. S.
(P.) H. W att

E x ce lea iís iin o  S r. doD C arlos G u tié rrez .

algunas se les han otorgado prórrogas liberales, 
que, ó están ya vencidas, y por consiguiente, ca­
ducas las concesiones, ó queda alguna esperanza 
de que se lleven á efecto.

F E R R O C A R R IL  IN T E R O C E Á N IC O

La contrata que se celebró con “The Honduras 
Syndicate” para la construcción de esa vía y pa­
ra el arreglo de la deuda, ha dado lugar á graves 
dificultades entre dicha Compañía y el Gobierno.

Los trabajos de construcción de la línea férrea 
se suspendieron desde el mes de abril, con moti­
vo de la guerra entre Estados Unidos y España, 
á juzgar por lo que expuso el representante de la 
empresa. Sólo había construidas cinco millas de 
línea, pero sin haber acopiado el material para el 
puente sobre el Ulúa, según lo convenido.

Sobre el arreglo de la deuda nada debe haber 
hecho el “Comniercial Bank of Honduras,” en­
cargado de efectuarlo, porque ningún informe ha 
dado al Gobierno sobre ello, ni ha publicado los 
avisos prevenidos en'la contrata.

Tampoco ha cumplido el mismo Banco sus 
compromisos referentes á la renta aduanera; pues 
dejó de pagar desde en junio el déficit habido en 
la producción, y además un saldo por déficit en 
los meses anteriores. Las cantidades no paga­
das pueden estimarse aproximadamente, hasta la 
fecha, en ciento cincuenta mil pesos, lo que ha 
desnivelado el Presupuesto General de Gastos, y 
ocasionado graves males á la Nación.

Por tales motivos, y otros de menos impor­
tancia, el Gobierno ha demandado la formación 
del arbitramento estipulado, para pedir que de­
clare la violación de la contrata por parte de las 
Compañías concesionarias, y resolver después si 
declara caducas las concesiones en todo ó en par­
te, ó entra en nuevos arreglos.

Por su parte las Compañías pretenden que el 
Gobierno ha violado la contrata.

En la memoria del Ramo encontraréis sufi­
cientes documentos y explicaciones para poder 
formar concepto sobre este delicado asunto.

O B R A S P Ú B L IC A S

Eu el último año de mi Administración, con­
tando con la paz, que felizmente no se alteró, re­
solví emprender muchas obras de gran importan­
cia y costo, y terminar las que había pendientes.

Enumeraré en seguida las más importantes de 
ellas y eo general, las que se han ejecutado du­
rante toda mi Administración.

El puente de piedra tallada, sobre el río de 
Guacerique, en la ciudad de Comayagüela, sobre 
la carretera del Sur. Es una obra de arte y tam­
bién de gran solidez. Lo forman tres arcos, y 
tiene una extensión, desde sus entradas, de 42 
metros, con uua altura de 7^ metros. Se cons­
truyó bajo la dirección del Ingeniero Mr. Henry
G. Burgeois.

- de mampostería sobre el río Gran­
de, en el pascrde Potrerillos, entre las ciudades 
de Yusoarán y Danlí, sirviendo á la vez para co­
municar la segunda con Tegucigalpa y la costa 
Sur. Es obra monumental, por su altura, que es 
de 21 metros, y sn extensión de 103 metros, sobre 
cuatro arcos, de los cuales el mayor tiene 20 me­
tros de alto y 17 metros de ancho.

El puente de Las Corbinatas, sobre el río Hi- 
guito, en las cercanías de Santa Rosa de Copan, 
que es casi obra nueva; porque habían sido des­
truidas varias pilastras, y el piso de madera, y 
tal como está reconstruido tendrá gran duración. 
Ese puente presta grandes servicios para la co­
municación de aquel departamento con todo el 
país, y para la de éste con Guatemala.

El edificio llamado “Casa de Huérfanos,” 
frente al Hospital, que está sirviendo para varias 
oficinas de esta capital y en donde más tarde, al

Lombard Exchange, Londres, E. C., 4 de junio
de 1873.

Exorno. Señor:
Todavía no he recibido comunicación alguna 

d.el Capitán Pim, manifestando el deseo de que 
yo vea las cuentas detalladas de los empréstitos 
de Honduras.

Cuanto más medito y estudio las circunstan­
cias, tanto más me siento convencido de que el 
proyecto para mejorar la hacienda de Honduras, 
relativamente á la conclusión del ferrocarril in­
teroceánico, sólo puede efectuarse de la manera 
que he indicado siempre.

Pero el hacerlo así me obliga á hacer un dis­
pendio considerable de tiempo y dinero en servi­
cio de mis colegas tenedores de bonos, tiempo y 
dinero que yo, en mi carácter de negociante, no 
puedo dar sin tener al menos la esperanza de al 
guna recompensa ulterior, dado el caso de ser el 
plan fructuoso.

Por tanto, muéveme á presentar el proyecto á 
V. E. la esperanza (puesto que han sido estériles 
mis comunicaciones al Capitán Pim) de que con 
sienta V. E. en ofrecerme un tanto por ciento 
sobre un empréstito por suscripciones para el fe 
rrocarril interoceánicp -de Honduras, que me 
lleve á adoptar el único medio que á mí me pa 
rezca ofrecer algunas probabilidades de éxito.

Por ahora no debe V. E. preguntar qué me­
dios son esos. Ellos me costarán tiempo y trabajo.

terminarse la edificación de la media manzana 
que ocupa, de seguro se colocará la Esencia de 
Medicina. En 1894 había construida sólo una 
parte, apenas techada, y en varios años se ha do­
blado la edificación, dejándola toda en estado de 
servicio y con una elegante fachada.

La casa de Imprenta en esta capital, que es un 
hermoso edificio, ocupando media manzana, sufi­
cientemente amplia, cualquiera que sí-'a el ensan­
che que se dé á la Tipografía Nacional. También 
se uniforrtió la Casa Nacional, de Moneda, que 
ocupa la otra media manzana, bajo el mismo or­
den de arquitectura, agregándole algunas cons­
trucciones.

El Cuartel de Artillería, que estaba sólo techa­
do en 1894, y hoy es un edificio decente y cómodo. 
Tanto éste como el que sirve de Cuartel de Infan­
tería, que están en la misma manzana, induda­
blemente habrán de cambiar de destino, por estar 
en el centro de la ciudad, cuando se coustruva un 
edificio en lugar apropiado para cuartel. Enton­
ces aquellos servirán muy bien para un gran 
colegio ó escuela normal.

El puente sobre el río Chiquito, de esta ciudad, 
para comunicar con el cerro de Juana Laínez, 
donde está trazado im gran parque y también el 
futuro cuartel.

La casa Penal y cuartel á la vez, que está ter­
minándose en Gracias, que será un elifioio apro­
piado á su destino.

La casa nacional de Yuscarán, que en el estado 
en que queda puede contener el cuartel y presidio; 
y más tarde al ejecutarse el proyecto por entero, 
todas las oficinas públicas.

Una casa comprada en Juticalpa y cedida á la 
Municipalidad para escuela de niñas.

Unas casas, con amplio solar, compradas en 
La Ceiba para cuartel y presidio, que están cons­
truyéndose con auxilios del vecindario.

El muelle construido en el puerto de Amapala, 
sobre rieles, es sólido y elegante.

Una casa comprada en Nacaome á la Munici­
palidad, que ocupa el cuartel.

Otra casa comprada en el mismo lugar al Ge­
neral Terencio Sierra, destinada á varias oficinas 
públicas.

Una casa comprada en esta ciudad á doña 
Anita de Castro, destinada á futuras edificaciones 
cómo ampliación del Palacio Nacional.

Una casa comprada en Cedros para oficinas 
públicas.

Gran parte de los desagües de esta ciudad, que 
han contribuido eu mucho á la salubridad pública.

Las obras mencionadas en otros lugares de este 
Mensaje, y otras muchas de menor importancia 
enumeradas en el cuadro que se acompaña.

Eu general, ha habido necesidad de reparar 
los edificios públicos, que se encoutraron casi 
todos en malísimo estado. Se han comprado so­
lares y terrenos para futuras edificaciones; y se 
ha auxiliado á las Municipalidades, para sus 
obras de utilidad local.

He hecho en este lugar la enumeracióu de las 
obras públicas ejecutadas, sin distinguir los Ra­
mos á que corresponden para hacerlas aparecer 
juntas.

El costo de todas esas obras figura en el cuadro 
adjunto. (Anexo W). El gasto total en este 
Ramo aparecerá al tratar del de Hacienda.

GUERRA Y MARINA
Lo más importante en este Ramo queda tra­

tado en el preámbulo. Me limitaré, pues, á dar 
algunos datos sobre administración.

En el año anterior el total de las milicias era 
de 34.442. Con la nueva inscripción resultó de 
36.686, organizadas en 67 batallones de ejército 
activo y 22 de reserva. Por falta de tiempo to-

En resumen: ^cuánto por ciento garantizará 
V. E. á nombre del Gobierno de Honduras—des­
de 2^ hasta 5 p. 3  sobre las suscripciones que se 
reúnan para este objeto?

En la esperanza de recibir comunicación de 
V. E. sobre el particular, sin demora.

Tengo el honor de suscribirme de V. E.
(F .)— Wat t

E x ce len tís im o  S r. d on  C arlos G u tié rrez .

Discurso de Mr. Robert Watt en la ju n ta  de te- 
Hedores de bonos de Honduras de 7 de agosto, 
en el Hotel de Cannon Street.

[D el “ In v es to r’s  G u a rd ian ” de  9 de  agosto  de  1873.] 

Señores:
No pediré disculpa por presentarme delante 

de vosotros en este día, puesto que en mi opinión 
esta junta es el resultado del orden natural de los 
sucesos. Ahora me corresponde haceros una na­
rración sucinta de las circunstancias que han ori­
ginado esta reunión; y si en mi narrativa el pro­
nombre personal aparece con mayor frecuencia 
de lo que el buen gusto justifica, espero que atri­
buiréis esta circuustaucia á los mismos hechos. 
Señores: nosotros todos sabemos más ó menos (y 
más bien menos que más) de lo que podría deno­
minarse la historia superficial de estos emprésti-
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. davía no se kan organizado las unidades tácticas 
superiores de Brigadas y Divisiones.

Ha mejorado la condición del ejército, aunque 
falta mucho para que sea satisfactoria. La coii' 
currencia á ejercicios doctrinales es todavía muy 
deficiente en la generalidad de los departamentos, 
distinguiéndose entre los mejores en ese sentido, 
el de Oholuteca. No obstante el alistamiento de 
fuerzas en el año anterior y especialmente el de 
éste, para defensa de la Federación, se ha hecho 
con prontitud y facilidad. En vista de esto, no 
vacilo en asegurar que en Honduras se pueden 
reunir en ocho días diez mil hombres, para cual­
quier empresa que apoye la opinión pública ó 
para la defensa del país ó del Gobierno constitui­
do que cuente con popularidad.

Se hacía sentir la necesidad de un vaporcito 
para el Golfo de Fonseca, que sirviera para el 
correo, para el transporte de tropas y objetos del 
Gobierno, de Amapala á tierra firme y viceversa, 
y para vigilancia aduanera. Ese vacío lo llenó el 
“22 de Febrero,” vapor de 20 toneladas de regis­
tro y 12 de capacidad, con un andar mínimum de 
siete nudos por hora, que puede hacer y ha hecho 
viajes en el golfo y hasta Corinto; y se ha proba­
do que podría también ir, en caso de necesidad, á 
los otros puertos de Centro-América. Su costo 
fué de M. 23.385.0fi, equivalentes á $ 15.492.58 
de nuestra moneda. El nombre de este vapor 
recuerda la fecha del triunfo de la causa liberal, 
con la toma de esta ciudad.

Mayor aún era la necesidad’de un vapor capaz 
de navegar en los mares de nuestra Costa Norte, 
para perseguir el contrabando, para hacer el ser­
vicio de correos, el de pasajes y el de comercio 
de cabotaje entre los puertos de Honduras en el 
Atlántico; y para la protección de éstos en caso 
de guerra.

Por falta de ese vapor, para comunicarse entre 
dichos puertos, no exponiéndose á los riesgos de 
la navegación en pequeña embarcación de vela, 
ha sido preferible hacerlo vía New Orleans, á 
mucho costo y con gran pérdida de tiempo.

Todas esas necesidades han quedado satisfe­
chas y los inconvenientes allanados, con la com­
pra del vapor “Tatumbla,” cuyo nombre trae á la 
memoria una de las batallas más dilatadas y 
notables que se han librado en Centro-América; 
y es el del pueblo heroico donde se libró. Tiene 
108 toneladas de registro y 42 de capacidad. Su 
andar es al menos de 10 nudos por hora. Puede 
navegar en alta mar, pues atravesó el Atlántico 
viniendo desde Kiel, Alemania, á Puerto Cor­
tés. El costo es de M. 114.698, equivalentes á 
$ 65.893.85 de nuestra moneda. A su bordo lleva 
2 cañones Hotchkiss de 47 m[m., con suficiente 
dotación de cartuchos, con dos torres giratorias 
de protección, y un costo de fr. 22.230, equiva­
lentes á $ 10.225.80. Además se compraron 100 
toneladas de carbón por $ 500.00 oro, equivalen­
tes á $ 1 .200.00 plata. En consecuencia, el valor 

"tnlul de este vapor,■ artillería y accesorios es de 
$77.319.6.5.

Los dos vapores fueron construidos expresa­
mente para Honduras. Su casco es de acero, y 
han resultado enteramente á satisfacción. El im­
porte de ambos asciende á $ 92.811.23,

Si, como es probable, pronto se hace necesario 
comprar otro ú otros vapores para el Norte ó para 
el Sur, desde luego recomiendo á la casa de Ho- 
waldtswerke, de Kiel, constructora de éstos, para 
no exponerse á los frecuentes fiascos que se sufren 
con la compra de buques viejos,

HACIENDA
La situación económica de Centro-América ha 

seguido agravándose. En Honduras sólo se ha 
hecho sentir ese malestar por la falta de mercado 
para el ganado y otros de nuestros productos en

tos. Pero creo que los varios hechos de que voy 
á hacer mención os convencerán de que existen 
todavía más profundas y secretas revelaciones por 
hacer, y si os convencen de ello, espero que nos 
autorizaréis para investigar el asunto hasta las 
raíces.

Las circunstancias que á mí especialmente se 
refieren, ofrecen un excelente ejemplo preliminar 
en conformidad con la máxima latina, ''E x  uno 
dísoe om nesf ó en otras palabras, procuraremos, 
guiándonos por la experiencia de un tenedor de 
bonos entre otros, descubrir algún remedio que 
pueda poneros en situación de recuperar la tota­
lidad del capital é intereses.

En enero de 1871, queriendo yo invertir unos 
fondos, observé en la Lista Oficial de la Bolsa la 
cotización de un empréstito de ferrocarril del Go­
bierno de Honduras de 10 por ciento. Escribí al 
Banco London and County que había emitido el 
empréstito, para que me dieran informes. El 
banco me envió un prospecto, y después de dete­
nido examen, escribí que estaba satisfecho con la 
garantía, en cuya forma compré.los bonos. El 
banco me pagó los cupones y un par de bonos de 
sortes hasta que en enero de 1873 se dejó de pa­
gar el cupón vencido en aquella época. Diez 
días después escribí al banco preguntando si te­
nían fondos para pagar, y si no los tenían por 
qué motivo no los tenían. Contestaron del ban­
co que no tenían instrucciones sobre el particu­

Guatemala y El Salvador, lo que ha afectado la 
])roducción de algunas de las rentas fiscales, y 
empobrecido á los hacendados, a  pesar de eso, 
en general, la situación financiera ha sido buena 
durante el año económico; y las dificultades que 
en el momento existen, son posteriores al mes de 
junio.

Los ingresos que excedieron á la cifra del Pre« 
supuesto son:

Renta de Licores^ con $ 302.03 de exceso, y 
$ 19.142.03 más que el año anterior.

_ Renta de Tabaco, con $16.859.16, y $ 103.257.14 
más que el año anterior, debido á que el producto 
no está gravado con el precio de compra, pues la 
especie quedó existente y estaba pagada.

Renta de Papel Sellado, con $ 16.868.51, y 
$9.224.51 más que el año anterior, debido al 
aumento del impuesto de timbre.

Exportación de Productos, con $ 2.060.66, y 
$ 3.964.09 menos que el año anterior, porque el 
aumento que tuvo la de bananos en la Costa Norte, 
no compensó la supresión del impuesto sobre el 
tabaco.

Impuesto Pecuario, con $8.777.21, y$5 ,997.21 
más que el año anterior, por el establecido para 
el destazo en las aldeas y caseríos.

Producto de Tierras, con $ 12.379.25, y 
$ 1.680.05 más que el año anterior, por la dispo­
sición de aceptar en pago de ellas constancias de 
crédito, por lo cual es un ingreso que representa 
á la vez igual egreso en amortización de deuda.

Lir.ea Telegráfica, con $ 1.775.54, y $356.70 
más que el año anterior, aunque en aquél aparece 
mayor suma por estar incluido el producto de 
cablegramas.

Montepío, con $ 648.95, y $ 226.50 más que el 
año anterior, dependiendo la diferencia sólo de la 
mayor suma pagada por sueldos militares.

Ferrocarril y  Lotería, con $ 16.843.42, y 
$4.463.19 más que el año anterior, por el más 
alto cambio del oro en que paga la Lotería; y no 
obstante que el Ferrocarril dejó de pagar gran 
parte del arrendamiento.

Escuela de Artes, con $ 12.162.91, y $6.438.59 
más que el año anterior, por el mayor número de 
trabajos particulares ejecutados. '

Litografía Nacional, con $ 797.61, y $885.74 
más que el año anterior por igual razón.

Ingresos eventuales, con $ 239.958.23, y 
$193.801.28 más que el año anterior, dependiendo 
de que en esta cuenta están incluidos $ 194.102.76 
pagados por “The Commercial Bank of Hondu­
ras,” á buena cuenta del déficit de las Aduanas.

Leyes y  textos, con $ 323.23, sin lugar á com­
paraciones, porque en el Presupuesto y cuenta 
del año anterior estaba incluido este producto en 
ingresos eventuales.

Los ingresos que no llenaron la cifra del Pre­
supuesto son:

Renta aduanera, con $124.118.94 de déficir, 
y $ 203.366.58 menos que el año anterior, por las 
muchas iruportaciones que en aquél se hicieron, 
lo que disminuiría las del siguiente según lo 
anuncié en mi precedente Mensaje.

Renta de aguardiente, con $ 104.412.79, y 
$ 34.084.17 más que el año anterior, porque des­
pués del aumento de precio de veinticinco centa­
vos por botella, todavía no se ha nivelado el 
consumo; y el contrabando ha venido en aumento 
en la mayor parte de los departamentos.

Renta de pólvora, con $ 12.878.30, y $ 4.120.23 
menos que el año anterior, porque aunque la ven­
ta de este artículo fué mayor, aparece cargada 
con el costo de la especie pedida al extranjero, en 
cantidad de 20.000 libras, y disminuido por ello 
el producto líquido.

lar, y me indicaban para mayores informes la 
Asociación Central Americana de Westminster 
Chambers, Victoria Street. (Notaréis, durante 
el curso de esta narrativa, que en todos estos pun­
tos nadie puede contestar una sencilla pregunta, 
y que siempre se cita alguna otra persona.) Con­
testé que yo nada sabía de semejante asociación, 
que yo me había entendido con el banco en el 
asunto, preguntando también quienes eran los 
síndicos, á quienes en conformidad con el pros­
pecto que me habían mandado había pagado el 
producto de este empréstito aplicable para el fe­
rrocarril Interoceánico de Honduras. El banco 
se negó á suministrar estos informes, invocando 
la costumbre de los banqueros que sólo dan in­
formes á los interesados. Contesté como era na­
tural que yo era interesado y muy materialmente 
en el asunto, y que estaba resuelto á obtener una 
respuesta á mi pregunta de un oficial autorizado 
del Banco London and County, dando á entender 
asimismo que daría pasos ulteriores. Les dije 
por escrito que presentaran mi comunicación á la 
junta directiva, y que me remitiesen la correspon­
diente minuta. Contestaron del banco que mi 
carta estaba redactada en un lenguaje que peca­
ba de poco pulido, y que por tanto no podían 
continuar la correspondencia.

En vista de lo que precede, el 10 de enero de 
1873 me dirigí por carta á los señores Bischoff- 
sheim y Goldschmidt preguntando los nombres

Ramo de Correos, con $ 8.410.73, y $ 15.79 más 
que el año anterior, no habiendo correspondido 
el producto á lo calculado con previsión lógica, 
lo cual merece investigación escrupulosa.

Exportación de ganado, con $ 34.729.97, y 
$ 68.303.45 menos que el año anterior, por la fal­
ta de mercado de este producto del país.

Imprenta y  Encuadernación, con $13.36, y 
$ 409.66 más que el año anterior, porque aunque 
aumentó el número de trabajos particulares no 
alcanzó á llenar la suma calculada.

Papel de Aduanas, con $ 1.938.72, y $ 188.61 
más que el año anterior.

Casa de Moneda, con $5.072.19, sin poder 
compararse con el otro año, porque no figuró 
separado el producto, siendo dicha diferencia por 
razón de la poca acuñación, aunque eu verdad es 
más aparente que real, ya que por otro lado dis­
minuyeron también los gastos.

Resumiendo las comparaciones, resulta: que 
eu el año económico de 1897-1898, sumaron los 
ingresos $ 2.430.251.71, ó sea $ 38.251.71 más 
que lo calculado en la Ley de Presupuesto; y 
$ 95.122.02 más que en el año anterior, por haber 
sido mayor la suma de las diferencias favorables 
que la de las adversas. Así lo demuestra el cua­
dro adjunto, en el cual hallaréis también la com­
paración del presupuesto de mi período con los 
de varios de los precedentes. (Anexo X)

Los gastos públicos se han mantenido dentro 
de la Ley de Presupuesto, excepto aquellos que 
por su naturaleza sólo pueden calcularse aproxi­
madamente, como las pensiones de montepío y 
de retiro, cuyo monto aumenta ó disminuye se­
gún que se presenten casos para otorgarlos con­
forme á la ley, ó en que se extinguen; la amorti­
zación de la deuda, que depende de los arreglos 
celebrados ó disposiciones generales dictidas; el 
sostenimiento de presidios, cuyo gasto depende 
del mayor ó menor número de reos, y otros se­
mejantes. (Anexo Y)

He hecho uso, sí, de la facultad de trasladar 
el sobrante de una partida á otra del mismo Ra­
mo, conforme al artículo 4.® del Capítulo Adicio­
nal, Ley de Presupuesto.

CRÉDITO PÚBLICO
No fué posible atender á todos los gastos del 

servicio público, correspondientes al año econó­
mico, porque hubo que pagar $ 149.372.32 por 
rezagos de años anteriores, y dejó de recibirse de 
“The Commercial Bank” una fuerte suma por 
déficit de la renta aduanera. Por ese motivo la 
suma que dejó de pagarse fué de $ 210.356.95, 
que agregada al saldo de anteriores rezagos, as­
ciende á $ 234 098.15.

Esperaba con fundamento que este saldo se­
ría cancelado durante los seis últimos meses de 
mi período sí el expresa'dp Banco hubiera conti­
nuado verificando con regularidad los pagos, y 
si no hubieran ocurrido los crecidos gastos que 
se han hecho por cuenta de la Federación.

Es mi cálculo]que el último del presente mes, 
fin de mi período, esa deuda se habrá disminuido 
y no llegará á doscientos mil pesos ($ 200.000), 
porque si bien han dejado de pagarse al algunos 
sueldos del corriente año económico, se han can­
celado otros del precedente.

Os declaro que siento profundo pesar porque 
no podré dejar solvente mi Administración, por 
el servicio de la misma, al entregar el poder, co­
mo eran mis deseos, propósitos y cálculos; pero 
debe tomarse en cuenta que las oficinas públicas, 
que encontró desprovistas de todo, están hoy do­
tadas en general del mobiliario y útiles necesa­
rios: que dejaré material de imprenta, de encua­
dernación, de telégrafo, de la Escuela de Artes y 
la Litografía, para el consumo de varios meses.

de los síndicos á quienes, de conformidad con el 
prospecto, fneron pagados loa productos de estos 
empréstitos para los fines del camino de hierro. 
Los señores Bischoffsheim y Goldschmidt contes­
taron á 11 de enero, expresando su sentimiento 
de no poder informarme según deseaba, y según 
costumbre me mandaron á donde el Ministro 
de Honduras; el 28 de marzo de 1873, cuando se 
emitió el informe del anterior Comité, nuevamen­
te me dirigí al Banco de London and County pa­
ra que me dieran informe respecto de los síndi­
cos, indicando el hecho de que en conformidad 
con dicho informe la emisión de los empréstitos 
ascendía á £ 2.735.937, mientras que de toda esa 
suma sólo se había aplicado la cantidad d e .. . . . .
£ 562.800 á las obras del ferrocarril, dejando la 
gran suma de £ 2.173.137 sin aplicar al objeto pa­
ra el que habían sido levantados los empréstitos.

Pregunté si estaba el Banco en disposición de 
suministrarme los informes exigidos, ó de reem­
bolsarme el precio de los bonos que había yo 
comprado en conformidad con lo que se me decía. 
Quedó dicha carta sin respuesta. Pues, señores, 
yo seguí adelante con mis investigaciones. He 
oído y han oído todos cacarear mucho sobre este 
punto; tuve conversaciones y entrevistas con el 
Ministro de Honduras y otros; el día 10 de junio 
escribí á los señores Bischofísheim y Goldsch- 
midt deseando saber si querían contestarme algu»
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reprensentando un valor considerable», sin haber 
encontrado ninguno: y que dejaiéen existencias 
de aguardiente, licores y otras especies, pagadas 
ya, valores positivos. El monto aparecerá en el 
inventario ñnal que presentaré. Dejaré además 
los dos vapores á que he hecho referencia, que en 
mi período apenas se han utilizado unos pocos 
meses. Por estas razones creo tener derecho á 
esperar que mi sucesor considere .como deuda 
preferente, equiparada á la del servicio corriente 
de su Administración, la que el de la mía ha 
creado.

También quedará otra deuda, que figurará á 
cargo de la Administración, que es la procedente 
de préstamos y contratos, la cual se está procuran 
do reducir lo más posible; pero en todo caso estará 
representada por las existencias últimas que deje 
y mayor valor en objetos pedidos al extranjero 
que aun no han llegado á esta capital. Por ello 
también espero que mi sucesor la hará suya pro­
pia, á fin de continuar manteniendo el crédito del 
Gobierno á la altura á que he logrado^ hacerlo 
llegar, igual al del más reputado capitalista, por 
la exactitud en el cumplimiento de los compro­
misos.

Otra deuda, que puede considerarse á cargo 
de mi Administración, es la que procede de la 
contribución de guerra recaudada al triunfar la 
revolución liberal, de la que hay una parte con­
siderable sin amortizar. Es también preferente, 
y mi sucesor así lo considerará, de seguro, porque 
fué solidario conmigo en aquella revolución.

La deuda que se ha creado por los préstamos 
pedidos por cuenta de la Federación, y de acuer­
do con mi presunto sucesor, indudablemente será 
cancelada en los términos convenidos con los 
prestamistas. Sii monto quizá pueda determi­
narse en la Memoria del Ramo, ó antes del fin de 
este mes.

Sírvame también de excusa para dejar estas 
deudas el haber cancelado una enorme suma de 
la que crearon mis antecesores.

Si eu .vez de invertir el dinero en ese fin se hu' 
biera aplicado á obras de positivo progreso, por 
ejemplo, á la continuación del Ferrocarril inter­
oceánico, tendríamos hoy algunas decenas de mi­
llas de camino, que habrían h«cho ya desarrollar­
se mucho al país.

Pero no era posible tomar la resolución radi­
cal de suspender en absoluto los pagos, porque 
había una deuda sagrada, la procedente de los 
incendios, saqueos y exacciones violentas, ejecu 
tadas por el despotismo, la cual en su mayor par­
te está cancelada, y otras muchas que, por su na­
turaleza especial, afectan gravemente el crédito 
del Estado.

En los cuadros adjuntos encontraréis detalles 
sobre el movimiento de la deuda, y consignadas 
las cifras de las clases á que me he referido. 
(Anexo Z)

Con la mayor satisfacción declaro ante vos­
otros, al terminar el período de mi Gobierno, que 
DO tengo ninguna rectificación que hacer á las 
ideas y principios que proclamé en la oposición y 
he sustentado en el poder; y me he convencido de 
que el sistema político que he practicado es el 
que da más fuerza al Gobernante y el más apro­
piado al carácter del pueblo hondureno.

Os hago esta declaración después de haber 
revisado muchas veces mis escritos como Jefe de 
la oposición, y los documentos que he publicado 
estando eu el Gobierno, de cuya comparación, y 
del examen de mi conducta, resulta demostrado 
lo que afirmo.

Mis Mensajes han salido de las reglas comu­
nes, y tal vez se censure que os dé cuenta en ellos 
hasta de mis intenciones; pero he creído de mi 
deber exhibir ante la Representación del pueblo 
que me ha confiado sus destinos mi conciencia de 
hombre público, para ser mejor juzgado, ya que 
creo haber logrado infundir fe en mi palabra.

El juicio sobre mis actos, el último período 
de mi Administración, será pronunciado después 
que el poder haya sido entregado á mi sucesor; 
pero dejo mi honra en vuestras manos tan tran­
quilo como cuando lúe habéis juzgado eu años 
anteriores.

Me despido de vosotros, próximo á volver á la 
vida privada, protestándoos que en ella estaré 
siempre presto á servir á mi patria en la medida 
de mis fuerzas.

Tegucigalpa: l.°  de enero de 1899.
P oL iC A R P O  BONILLA.

Alocución
del señor Presidente del Congreso Nacional^ Dr. 

don Alberto üclés, al señor Presidente de la 
República. ■

S e ^ o r  P r e s i d e n t e :

El Congreso Nacional ha recibido respetuosa­
mente vuestro Mensaje, el cual formará uno de los 
capítulos más importantes de nuestra Historia 
contemporánea. Como Gobernante republicano 
venís á dar cuenta de vuestra Administración en 
el último año económico, y de la política del Go­
bierno hasta el momento actual. Venís bajo la 
penosa impresión del fracaso de los EE. Uü. de 
Centro-América; pero aunque la Unión haya 
muerto, vivirá siempre la causa de la Unión.

Es, sin embargo, satisfactorio que en nuestras 
Relaciones Exteriores no haya habido alteración, 
y que en el Gobierno Interior se haya conservado 
el orden lega), manteniéndose la libertad de la 
prensa y la electoral. La imprenta y la policía, 
ios presidios y los hospitales han merecido vues­
tra atención. Lo mismo la Instrucción Pública. 
La Justicia ha continuado administrándose con 
independencia, y pronto tendrá sns nuevos Códi­
gos. En el Ramo de Fomento dejáis importantes 
obras públicas, habiendo merecido también vues­
tra atención el Correo y Telégrafo, la ¡Escula de 
Arte», la Litografía Nacional y la Casa de Mone­
da. Es de sentirse, principalmente por la agri­
cultura y la minería, el atraso habido en la gran­
de obra del Ferrocarril interoceánico. En los Ra­
mos de Guerra y Miarina, Hacienda y Crédito Pú­
blico habéis hecho lo posible.

Pronto vais, señor Presideute, á trasmitir el 
Poder constitucional al elegido de los pueblos. 
Habéis demostrado que en nuestra Honduras es 
posible fundar instituciones gobernando con las 
leyes más que mandando, con las armas. No da­
do que el Congreso, en su contestación, hará jus­
ticia á vuestra conducta, reconociendo tales mé­
ritos. Creed que, al dejar el Poder, llevaréis co­
mo siempre, si no todo el cariño, todo el aprecio 
de vuestros conciudadanos.

Teguoigalpa: 1.® de enero de 1899.

Alberto ÜCLÉS.

Documentos
SOBRE LAS CUESTIONES ENTRE EL GOBIERNO Y EL

SINDICADO

(C on tinuac ión .)

Diferencias entre las cuentas de la Dirección y
las del Banco.

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1898.
Señores Administradores de The Commercial 

Bank of Honduras.—Presente.
Manifestando Uds. que aparecen algunas di­

ferencias entre las cuentas de Uds. y las que pasó 
esta Dirección relativas á la producción aduanera 
del mes de abril anterior, espero se sirvan pun­
tualizarlas para proceder inmediatamente á su 
aclaración, conforme á nuestro convenio provi­
sional.

Ahora mismo me dirijo al señor Ministro so­
licitando los giros por $16.000 y $ 27.958.04 para 
canjearlos con loa documentos provisionales que 
obran en poder de Uds.

Soy de Uds. atento S. S.
(F .)—Alejo S. Lara h.

Rectificación de una liquidación de productos
en abril.

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1898.
Señores Administradores del Commercial Bank 

of Honduras.—Presente.
Rectifico la liquidación de los productos adua­

neros de abril, los que fueron como sigue:
Amapala....................................$ 27.958 04
Puerto Cortés...........................  25.026 47
La Ceiba....................................  6.963 64
R o atán ......................................  2.515 70
Trujillo......................................  173 35

T o ta l..........................................$ 62.627 20
Los depósitos hechos eu La Ceiba y Trujillo 

con valor de $ 1.433.87 y 821.37, respectivamen­
te, pertenecen á las producciones de mayo en 
curso, y los señores Administradores tienen au­
torización de cerrar sus cuentas el 20 ó 25 de cada 
mes, con el objeto de prepararlos documentos de 
su contabilidad, de manera que estén listos para 
el primero de cada mes.

Dada esta explicación y comparando el total 
producto con el total garantizado, resulta un 
saldo á cargo de éste de $20.706.13.

A cuenta de la producción y déficit he recibi­
do las siguientes partidas:

G[. sp La Ceiba....................$ 4.000 00
,, ,, New York................... 16.000 00
,, Puerto Cortés.............  18.900 00
,, ,, Roatán.........................  2.100 00
Por prod. Amapala................  27.958 04

$ 68.968 04
Para completarlos 83.333.33 faltan, por consi­

guiente, $ 14.375.29, representados como sigue:
S[. del déficit.. 
,, de depósito

4.706 13 
9.669 16

E n  T ru ji l lo  ef. y  B . P ................................................................. f  178 35
L a  C eiba:

B ille tes P riv ileg iad o s .......................................... |  845 00
D isp . p o r  el B a n c o ............................................. 1.3Ü8 64
G iro  p o r  l ib ra rse .................................................... 1 .300 00 2 .953  64

P u e r to  C ortés:
O o n stan cia 'd e l A d m o r........................................ íf 5 .435 00
D isp. p o r  el B a n c o .............................................  691 47 6 .136 47

B ille tes P riv ileg . y  d ispuesto  p o r  el B anco  $  415 70 $  9 .669 16

Espero se sirvan confrontar con los datos que 
deben haberles remitido los señores Agentes, y to­
mar nota que el señor Ministro de Hacienda li­
brará:

G[. por el déficit......................$ 4.706 13
Gy. La Ceiba.............................  1.306 00
G[. por cuenta depósito de La

Ceiba incluyendo B. P __  1.653 64
Gy. por depósito Trujillo inclu­

yendo B. P .........................  173 35
Gy. por si. depósito de P. Cortés 

incluyendo constancia del 
señor Administrador.. . .  6.126 47

Gy. por saldo depósito Roatán
incluyendo B. P ................  415 70

$ 14.375 29
Soy de Uds. atento S. S.

{ ^ .)—Alejo 8. Lara h.
{Continuará)

G A C E T I L L A

$ 14.37529
El saldo de depósitos se compone:

EL ESTADO DE SITIO cesó de derecho el 29 
de este mes.

Estamos de nuevo en pleno régimen consti­
tucional.

Mientras el estado de sitio estuvo en vigor, sólo 
se tuvo por objeto facilitar la acción de la auto­
ridad para el caso de que la anunciada invasión 
de los emigrados por la frontera del Salvador 
tuviera efecto, y poder hacer legalmente los gas­
tos que ocasionan las fuerzas levantadas por vía 
de precaución, que en un sólo mes consumirían, 
de otro modo, la partida asignada yiara gastos ex­
traordinarios del Ramo en todo el año.

Todavía no han desaparecido del todo las cau­
sas que el Ejecutivo sometió á la consideración 
del Congreso para que la suspensión de garantías 
continuara hasta el 29, porque aun se reciben no­
ticias de que los emigrados invadirán; pero el 
Gobierno quiere que bajo el régimen constitucio­
nal se efectúe la transmisión del poder al elegido 
de los pueblos.

Durante el estado de sitio que expiró, se ha 
logrado mantener la paz, porque las fuerzas le­
vantadas en la frontera para repeler á los inva­
sores, en cuyo sostenimiento se han invertido como 
$46.000.00, imponen respeto á los enemigos, y lea 
demuestra que vendrían á un seguro fracaso. 
Más vale así, ya que de otro modo, habría costa­
do la restauración del orden lo menos $300.000, 
como ocurrió cuando hubo que debelar la facción 
del 13 de abril de 1897.

La suspensión de garantías ha sido, pues, fruc­
tuosa.

Ahora sólo nos toca hacer votos por que la paz 
y la tranquilidad no sufran alteración de ninguna 
clase.

INVITACIONES.—Han circulado las siguien­
tes:
Señor:

Mañana á las 2 p. m., el Presidente del Con­
greso leerá én sesión pública la contestación de 
este Alto Cuery)0 al Mensaje del señor Presidente 
de la República; y prestarán la promesa cons­
titucional los señores Presidente y Vicepresiden­
te, Designados, Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia y demás funcionarios electos por el 
Congreso Nacional.

Para ese acto solemne, que se verificará en el 
Salón de Retratos, tenemos la honra de invitar 
á Ud-, y nos suscribimos sus atentos servidores,

M a n u e l  V i l l a r ,
Secretario .

Tegucigalpa: 31 de enero de 1899,

A .  S U A Z O , 
Secretario .

Comisión de Recibo:—Doña Raquel de Gu­
tiérrez, doña Dolores de Fiallos, doña Jesús V. 
de Molina Vijil.—Don Daniel Fortín h., don 
Froilán Turcios, don Calixto Marín.

Señor:

A nombre de varios amigos particulares del 
señor General don Terencio Sierra, invitamos á 
Ud. para que se sirva concurrir á un baile que, 
en honor de él, se dará en el Salón de Retratos 
el 1.® de febrero próximo á las 8 de la noche.

De Ud. atentos seguros servidores.
T e o d o r o  K ó h n o k e . J e s ú s  E s t r a d a .

Tegucigalpa: 30 de enero de 1899.
Comisión de recibo:—Señora doña Ana de Ló­

pez, señora doña Dolores de Fiallos, señorita 
Elena Romero, señorita Emma Gutiérrez.—Señor 
don Daniel Fortín h., señor don Antonio Lardi- 
zábal, Doctor don Salvador Córdova, señor don 
Rafael Lépez.

/■i

Tlp. Nacional.—Tercera Avenida B.. Núm 42.

Ayuntamiento de Madrid




